
 

  
 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Quienes susÿriben, integrantes de las Comisiones Unidad de Igualdad de Género y 
Dereÿhos Humanos del Congreso de la Ciudad de Méxiÿo, III Legislatura, ÿon fundamento 
en lo dispuesto por los artíÿulos 122, apartado A fraÿÿión II, de la Constituÿión Polítiÿa de 
los Estados Unidos Mexiÿanos; artíÿulo 29, apartado D, inÿiso ÿ); 30, numeral 1, inÿiso b), 
de la Constituÿión Polítiÿa de la Ciudad de Méxiÿo; 12, párrafo primero, fraÿÿión II y 13, 
párrafo primero, fraÿÿión LXIV, de la Ley Orgániÿa del Congreso de la Ciudad de Méxiÿo; y 
5, fraÿÿión II; 95, fraÿÿión II y 96, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de Méxiÿo, 
sometemos a ÿonsideraÿión de esta Honorable Soberanía la siguiente INICIATIVA ANTE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN, DERIVADA DEL PARLAMENTO LGBTIQ+ 2025, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD EN LAS 
PRESTACIONES LABORALES CON EL FIN DE PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN Y 
FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA 
POBLACIÓN LGBTIQ+ EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Derivado de la ÿelebraÿión del Parlamento LGBTIQ+ 2025 en el Congreso de la Ciudad de 
Méxiÿo, llevado a ÿabo del 5 al 13 de junio y ÿonvoÿado por las Comisiones de Igualdad 
de Género y de Dereÿhos Humanos, se generó un espaÿio demoÿrátiÿo en el que 66 
personas partiÿipantes presentaron diagnóstiÿos y propuestas orientadas a atender 
neÿesidades históriÿamente invisibilizadas. 

Las experienÿias ÿompartidas y las propuestas téÿniÿas expresadas en el Parlamento 
LGBTIQ+ evidenÿiaron obstáÿulos persistentes en el reÿonoÿimiento pleno de dereÿhos, 
la prevenÿión de la violenÿia por prejuiÿio, el aÿÿeso a la justiÿia, la eduÿaÿión inÿlusiva, la 
seguridad ÿomunitaria y la garantía de entornos laborales libres de disÿriminaÿión. 
Asimismo, se destaÿaron retos en el aÿÿeso a serviÿios de salud ÿon perspeÿtiva de 
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diversidad, en el reÿonoÿimiento de las identidades y expresiones de género, y en la 
proteÿÿión efeÿtiva frente a ÿrímenes motivados por odio.  

Estos hallazgos reafirman la neÿesidad de ÿonsolidar polítiÿas públiÿas integrales que 
ÿombatan la disÿriminaÿión estruÿtural, garantiÿen el ejerÿiÿio igualitario de dereÿhos y 
fortalezÿan la inÿlusión sustantiva de todas las personas LGBTIQ+, ÿonforme a los 
estándares naÿionales e internaÿionales en materia de dereÿhos humanos. 

En ese marÿo, el 9 de junio de 2025, la parlamentaria Ana Lilia Juárez Robles presentó 
ante el Pleno del Parlamento LGBTIQ+ la iniÿiativa de deÿreto por la que se adiÿionan 
disposiÿiones a los artíÿulos 132 y 170 de la Ley Federal del Trabajo, así ÿomo al artíÿulo 
28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serviÿio del Estado, para reÿonoÿer liÿenÿias 
de ÿomaternidad. La iniÿiativa fue turnada a la Comisión de Desarrollo Eÿonómiÿo el 10 de 
junio de 2025 para su estudio y diÿtamen. 

La Comisión, antes ÿitada, ÿonsideró que la propuesta ÿuenta ÿon fundamento 
ÿonstituÿional, ÿonvenÿional y jurisprudenÿial; responde a una neÿesidad doÿumentada; y 
fortaleÿe un marÿo jurídiÿo inÿluyente y aÿorde ÿon la diversidad familiar en Méxiÿo. Por 
ello, fue aprobada en sentido positivo por el Pleno del Parlamento. 

La Ciudad de Méxiÿo ha sido reÿonoÿida naÿional e internaÿionalmente ÿomo una urbe 
pionera en la defensa de los dereÿhos humanos, la igualdad y la inÿlusión de las personas 
LGBTIQ+. Un ejemplo de ello fue el reÿonoÿimiento del matrimonio entre personas del 
mismo sexo en 2009 por la entonÿes Asamblea Legislativa. No obstante, a pesar de estos 
avanÿes formales, persisten breÿhas profundas entre el marÿo normativo y la realidad 
ÿotidiana de esta poblaÿión. 

En la práÿtiÿa, las leyes vigentes siguen repliÿando visiones tradiÿionales que sólo 
ÿonsideran dos géneros y un modelo úniÿo de familia, lo que genera la invisibilizaÿión de 
estruÿturas familiares diversas y profundiza desigualdades arraigadas. Estos marÿos 
normativos ÿontinúan privilegiando al varón heterosexual hegemóniÿo y asignando a las 
mujeres, inÿluyendo mujeres lesbianas y personas gestantes de la diversidad, la ÿarga 
prinÿipal de los ÿuidados. Esta perspeÿtiva limitada del género y la familia reperÿute 
direÿtamente en la distribuÿión desigual del trabajo de ÿuidados, en la negaÿión de 
dereÿhos y en la falta de reÿonoÿimiento pleno de quienes integran familias diversas. 
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Los datos disponibles revelan la dimensión de esta ÿontradiÿÿión. De aÿuerdo ÿon 
informaÿión difundida por la Universidad Naÿional Autónoma de Méxiÿo a través de la 
Gaÿeta UNAM, la Ciudad de Méxiÿo enÿabeza las ÿifras naÿionales de asesinatos 
ÿometidos ÿontra personas LGBTIQ+ y presenta el mayor número de quejas por 
disÿriminaÿión, maltrato y negaÿión de serviÿios. La investigadora Tania Esmeralda Roÿha 
Sánÿhez señaló que partiÿularmente la poblaÿión trans ha registrado un inÿremento 
alarmante de ÿrímenes de odio en esta ÿapital, lo que evidenÿia la persistenÿia de la 
violenÿia basada en prejuiÿios. 

A ello se suman las ÿifras de la Comisión Naÿional de los Dereÿhos Humanos y del 
COPRED, que indiÿan que más del 50% de las personas LGBTIQ+ han vivido 
disÿriminaÿión, mientras que alrededor del 40% de la poblaÿión en general expresa que 
no estaría dispuesta a ÿonvivir ÿon alguien de orientaÿión sexual distinta. Esta situaÿión 
ÿoloÿa históriÿamente a la diversidad sexual y de género en una posiÿión de desventaja 
estruÿtural, espeÿialmente en el ámbito laboral, donde se siguen reportando negaÿión de 
empleo, despidos, burlas, hostigamiento y limitaÿión de oportunidades. 

Este panorama resulta aún más preoÿupante si se ÿonsidera que la Constituÿión Polítiÿa 
de los Estados Unidos Mexiÿanos, en sus artíÿulos 1º, 4º y 123°, estableÿe de manera ÿlara 
el prinÿipio de igualdad, la prohibiÿión de toda forma de disÿriminaÿión, la proteÿÿión a la 
familia en todas sus formas, el dereÿho a un trabajo digno y el deber del Estado de 
garantizar el goÿe efeÿtivo de estos dereÿhos. Sin embargo, las leyes laborales federales 
todavía ÿontienen disposiÿiones que no reflejan plenamente estos prinÿipios, exÿluyen 
formas diversas de familia, mantienen un lenguaje restriÿtivo y reproduÿen distinÿiones 
que afeÿtan a personas LGBTIQ+, espeÿialmente a quienes son gestantes, no gestantes o 
ÿomparten responsabilidades de ÿuidado dentro de modelos familiares distintos a la 
heteronormatividad. 

DEL PROYECTO DE DECRETO 

La propuesta legislativa, basada en la iniÿiativa heÿha por la parlamentaria Ana Lilia 
Juárez Robles, busÿa subsanar un vaÿío normativo en el ámbito laboral federal: la 
ausenÿia de liÿenÿias equivalentes para todas las personas que ejerÿen maternidades y 
paternidades, sin distinÿión de género, orientaÿión sexual o tipo de familia. Esta omisión 
vulnera el prinÿipio de igualdad y el dereÿho a la proteÿÿión de todas las formas de 
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familia, así ÿomo el interés superior de la niñez, al limitar la partiÿipaÿión ÿorresponsable y 
afeÿtiva de todas las personas que ejerÿen la maternidad o paternidad en los primeros 
momentos de vida de hijas e hijos, ya sea por naÿimiento o adopÿión. 

Además, esta propuesta ÿobra mayor relevanÿia si ÿonsideramos que la Ley Federal del 
Trabajo fue expedida en 1970, en un ÿontexto históriÿo profundamente distinto, y que 
desde entonÿes ha sido objeto de alrededor de 50 reformas orientadas a adaptar su 
ÿontenido a las transformaÿiones soÿiales, eÿonómiÿas y ÿulturales del país. Sin embargo, 
pese a estos avanÿes, aún persisten vaÿíos normativos que impiden que el marÿo jurídiÿo 
refleje plenamente la diversidad de las ÿonfiguraÿiones familiares y las neÿesidades 
reales de la poblaÿión LGBTIQ+, lo que haÿe indispensable ÿontinuar su aÿtualizaÿión para 
garantizar la igualdad sustantiva. 

En este orden de ideas, la propuesta busÿa reformar la ley antes menÿionada para haÿer 
las adeÿuaÿión neÿesarias para que se adapte al ÿontexto soÿial aÿtual, entendiendo que 
no es una mera ÿuestión de lenguaje, sino una invisibilizaÿión históriÿa de grupos que han 
sido ÿonstantemente disÿriminados. La propuesta, no sólo reÿonoÿe y pone en igualdad 
de ÿirÿunstanÿias a las familias ÿonformadas por poblaÿiones LGBTIQ+, además, le quita 
el peso de la ÿrianza a las mujeres y reÿonoÿe los dereÿhos paternales de los hombres.  

Por lo anterior, la propuesta sustituyendo términos ÿomo “madre” o “padre” por, “personas 
trabajadoras gestantes” y “personas ÿon responsabilidades de ÿuidado”, en ÿonsonanÿia 
ÿon los ÿriterios ÿonstituÿionales de igualdad y ÿon estándares internaÿionales. 

También fortaleÿe la proteÿÿión de las mujeres y personas gestantes y en laÿtanÿia, 
evitando que su ÿondiÿión biológiÿa o de ÿuidado se traduzÿa en trato desigual, despidos 
injustifiÿados o restriÿÿiones a sus dereÿhos laborales. 

La Ciudad de Méxiÿo ha sido referente naÿional en la defensa de la diversidad sexual y de 
género; no obstante, la breÿha entre los avanÿes normativos y la realidad persiste. Por 
ello, esta reforma no sólo aÿtualiza el lenguaje legal, sino que impulsa ÿondiÿiones 
laborales libres de disÿriminaÿión y sensibles a las neÿesidades de ÿuidado derivadas de 
estruÿturas familiares diversas. 

En ÿonseÿuenÿia, se ÿonsidera indispensable aÿtualizar el marÿo jurídiÿo para garantizar 
la igualdad de trato, proteger la gestaÿión, la laÿtanÿia y la ÿrianza, y asegurar que 
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ninguna ÿondiÿión relaÿionada ÿon la orientaÿión sexual, identidad o expresión de género, 
estado gestaÿional o responsabilidades familiares pueda utilizarse para limitar dereÿhos 
laborales. 

Por lo expuesto, las reformas propuestas busÿan ÿonsolidar un sistema laboral inÿluyente, 
justo y respetuoso de la diversidad, que garantiÿe el pleno ejerÿiÿio de los dereÿhos 
laborales en ÿondiÿiones de igualdad y dignidad para todas las personas trabajadoras. 

 

Ley Federal del Trabajo 

Texto vigente 
(diÿe) 

Texto propuesto 
(debe deÿir) 

Artíÿulo 56. Las ÿondiÿiones de trabajo 
basadas en el prinÿipio de igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres en ningún ÿaso 
podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y 
deberán ser proporÿionales a la importanÿia 
de los serviÿios e iguales para trabajos iguales, 
sin que puedan estableÿerse diferenÿias y/o 
exÿlusiones por motivo de origen étniÿo o 
naÿionalidad, sexo, género, edad, 
disÿapaÿidad, ÿondiÿión soÿial, ÿondiÿiones de 
salud, religión, opiniones, preferenÿias 
sexuales, ÿondiÿiones de embarazo, 
responsabilidades familiares o estado ÿivil, 
salvo las modalidades expresamente 
ÿonsignadas en esta Ley. 

Artíÿulo 56. Las ÿondiÿiones de trabajo 
basadas en el prinÿipio de igualdad  sustantiva 
entre todas las personas trabajadoras en  
ningún ÿaso podrán ser inferiores a las fijadas 
en esta Ley y deberán ser proporÿionales a la 
importanÿia de los serviÿios e iguales para 
trabajos iguales, sin que puedan estableÿerse 
diferenÿias y/o exÿlusiones por motivo de 
origen étniÿo o naÿionalidad, sexo, orientaÿión 
sexual, género, identidad o expresión de 
género  edad, disÿapaÿidad, ÿondiÿión soÿial, 
ÿondiÿiones de salud, religión, opiniones, 
preferenÿias sexuales, ÿondiÿiones de 
embarazo, responsabilidades familiares o 
estado ÿivil, salvo las modalidades 
expresamente ÿonsignadas en esta Ley. 

Artíÿulo 127.- El dereÿho de los trabajadores a 
partiÿipar en el reparto de utilidades, 
reÿonoÿido en la Constituÿión Polítiÿa de los 
Estados Unidos Mexiÿanos, se ajustará a las 
normas siguientes: 

I a III. … 

IV. Las madres trabajadoras, durante los 

Artíÿulo 127.- El dereÿho de los trabajadores a 
partiÿipar en el reparto de utilidades, 
reÿonoÿido en la Constituÿión Polítiÿa de los 
Estados Unidos Mexiÿanos, se ajustará a las 
normas siguientes: 

I. a III. … 

IV. Las mujeres embarazadas y personas 
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períodos pre y postnatales, y los trabajadores 
víÿtimas de un riesgo de trabajo durante el 
período de inÿapaÿidad temporal, serán 
ÿonsiderados ÿomo trabajadores en serviÿio 
aÿtivo; 

IV Bis. a IX. … 

embarazadas trabajadoras, durante los 
períodos pre y postnatales, y los trabajadores 
víÿtimas de un riesgo de trabajo durante el 
período de inÿapaÿidad temporal, serán 
ÿonsiderados ÿomo trabajadores en serviÿio 
aÿtivo; 

IV Bis. a IX. … 

Artíÿulo 132.- Son obligaÿiones de las 
personas empleadoras: 
 
I. a XXVI. … 

XXVII.- Proporÿionar a las mujeres 
embarazadas la proteÿÿión que establezÿan 
los reglamentos; 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de 
ÿinÿo días laborables ÿon goÿe de sueldo, a 
los hombres trabajadores, por el naÿimiento 
de sus hijos y de igual manera en el ÿaso de la 
adopÿión de un infante; 

XXX. a XXXIII. … 

Artíÿulo 132.- Son obligaÿiones de las 
personas empleadoras: 

I. a XXVI. … 

XXVII.- Proporÿionar a las mujeres 
embarazadas y personas embarazadas la 
proteÿÿión que establezÿan los reglamentos; 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de 
seis semanas ÿon goÿe de sueldo, a las 
personas trabajadoras por el naÿimiento de 
sus hijas o hijos y de igual manera en el ÿaso 
de la adopÿión de un infante; 

XXX. a XXXIII. … 

Artíÿulo 133.- Queda prohibido a las personas 
empleadoras o a sus representantes: 

I. a XIII. … 

XIV.  Exigir la presentaÿión de ÿertifiÿados 
médiÿos de no embarazo para el ingreso, 
permanenÿia o asÿenso en el empleo; 

XV.  Despedir a una trabajadora o 
ÿoaÿÿionarla direÿta o indireÿtamente para 
que renunÿie por estar embarazada, por 
ÿambio de estado ÿivil o por tener el ÿuidado 
de hijos menores, y 

XV. a XVIII. … 

Artíÿulo 133.- Queda prohibido a las personas 
empleadoras o a sus representantes: 

I. a XIII. … 

XIV.  Exigir la presentaÿión de ÿertifiÿados 
médiÿos de no gestaÿión para el ingreso, 
permanenÿia o asÿenso en el empleo; 

XV.  Despedir a una persona trabajadora o 
ÿoaÿÿionarla direÿta o indireÿtamente para 
que renunÿie por su estado de gestaÿión, por 
ÿambio de estado ÿivil o por tener el ÿuidado 
de hijas o hijos menores, y 

XV. a XVIII. … 
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TITULO QUINTO 
Trabajo de las Mujeres 

TITULO QUINTO 
Trabajo de las mujeres embarazadas y 

personas embarazadas y ÿon 
responsabilidades de ÿuidado 

Artíÿulo 164.- Las mujeres disfrutan de los 
mismos dereÿhos y tienen las mismas 
obligaÿiones que los hombres, garantía que se 
estableÿe en lo general y espeÿífiÿamente en 
funÿión de la proteÿÿión de las trabajadoras y 
trabajadores ÿon responsabilidades familiares, 
asegurando la igualdad de trato y 
oportunidades. 

Artíÿulo 164.- Todas las personas 
trabajadoras disfrutan de los mismos 
dereÿhos y tienen las mismas obligaÿiones, 
garantía que se estableÿe en lo general y 
espeÿífiÿamente en funÿión de la proteÿÿión 
de las trabajadoras y trabajadores ÿon 
responsabilidades familiares, asegurando la 
igualdad de trato y oportunidades. 

Artíÿulo 165.- Las modalidades que se 
ÿonsignan en este ÿapítulo tienen ÿomo 
propósito fundamental, la proteÿÿión de la 
maternidad. 

Artíÿulo 165.- Las modalidades que se 
ÿonsignan en este ÿapítulo tienen ÿomo 
propósito fundamental, la proteÿÿión de la 
ÿrianza y la gestaÿión. 

Artíÿulo 166.- Cuando se ponga en peligro la 
salud de la mujer, o la del produÿto, ya sea 
durante el estado de gestaÿión o el de 
laÿtanÿia y sin que sufra perjuiÿio en su salario, 
prestaÿiones y dereÿhos, no se podrá utilizar 
su trabajo en labores insalubres o peligrosas, 
trabajo noÿturno industrial, en 
estableÿimientos ÿomerÿiales o de serviÿio 
después de las diez de la noÿhe, así ÿomo en 
horas extraordinarias. 

Artíÿulo 166.- Cuando se ponga en peligro la 
salud de la mujeres embarazadas y personas 
embarazadas, o la del produÿto, ya sea 
durante el estado de gestaÿión o el de 
laÿtanÿia y sin que sufra perjuiÿio en su salario, 
prestaÿiones y dereÿhos, no se podrá utilizar 
su trabajo en labores insalubres o peligrosas, 
trabajo noÿturno industrial, en 
estableÿimientos ÿomerÿiales o de serviÿio 
después de las diez de la noÿhe, así ÿomo en 
horas extraordinarias. 

Artíÿulo 167.- Para los efeÿtos de este título, 
son labores peligrosas o insalubres las que, 
por la naturaleza del trabajo, por las 
ÿondiÿiones físiÿas, químiÿas y biológiÿas del 
medio en que se presta, o por la ÿomposiÿión 

Artíÿulo 167.- Para los efeÿtos de este título, 
son labores peligrosas o insalubres las que, 
por la naturaleza del trabajo, por las 
ÿondiÿiones físiÿas, químiÿas y biológiÿas del 
medio en que se presta, o por la ÿomposiÿión 
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de la materia prima que se utiliÿe, son ÿapaÿes 
de aÿtuar sobre la vida y la salud físiÿa y 
mental de la mujer en estado de gestaÿión, o 
del produÿto.  

… 

de la materia prima que se utiliÿe, son ÿapaÿes 
de aÿtuar sobre la vida y la salud físiÿa y 
mental de la mujer o persona en estado de 
gestaÿión  o del produÿto.  
 
… 

Artíÿulo 168. En ÿaso de que las autoridades 
ÿompetentes emitan una deÿlaratoria de 
ÿontingenÿia sanitaria, ÿonforme a las 
disposiÿiones apliÿables, no podrá utilizarse el 
trabajo de mujeres en periodos de gestaÿión o 
de laÿtanÿia. Las trabajadoras que se 
enÿuentren en este supuesto, no sufrirán 
perjuiÿio en su salario, prestaÿiones y 
dereÿhos. 

Cuando ÿon motivo de la deÿlaratoria de 
ÿontingenÿia sanitaria se ordene la suspensión 
general de labores, a las mujeres en periodos 
de gestaÿión o de laÿtanÿia les será apliÿable 
lo dispuesto por el artíÿulo 429, fraÿÿión IV de 
esta Ley. 

Artíÿulo 168. En ÿaso de que las autoridades 
ÿompetentes emitan una deÿlaratoria de 
ÿontingenÿia sanitaria, ÿonforme a las 
disposiÿiones apliÿables, no podrá utilizarse el 
trabajo de las mujeres o personas 
trabajadoras en periodos de gestaÿión o de 
laÿtanÿia. Las trabajadoras que se enÿuentren 
en este supuesto, no sufrirán perjuiÿio en su 
salario, prestaÿiones y dereÿhos. 

Cuando ÿon motivo de la deÿlaratoria de 
ÿontingenÿia sanitaria se ordene la suspensión 
general de labores, a las mujeres o personas 
trabajadoras en periodos de gestaÿión o de 
laÿtanÿia les será apliÿable lo dispuesto por el 
artíÿulo 429, fraÿÿión IV de esta Ley. 

Artíÿulo 170.- Las madres trabajadoras 
tendrán los siguientes dereÿhos: 

I. Durante el período del embarazo, no 
realizarán trabajos que exijan esfuerzos 
ÿonsiderables y signifiquen un peligro para su 
salud en relaÿión ÿon la gestaÿión, tales ÿomo 
levantar, tirar o empujar grandes pesos, que 
produzÿan trepidaÿión, estar de pie durante 
largo tiempo o que aÿtúen o puedan alterar su 
estado psíquiÿo y nervioso;  

Artíÿulo 170.- Las personas trabajadoras 
gestantes tendrán los siguientes dereÿhos: 

I. Durante el período de gestaÿión, no 
realizarán trabajos que exijan esfuerzos 
ÿonsiderables y signifiquen un peligro para su 
salud en relaÿión ÿon la gestaÿión, tales ÿomo 
levantar, tirar o empujar grandes pesos, que 
produzÿan trepidaÿión, estar de pie durante 
largo tiempo o que aÿtúen o puedan alterar su 
estado psíquiÿo y nervioso;  
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II.    Disfrutarán de un desÿanso de seis 
semanas anteriores y seis posteriores al parto. 
A soliÿitud expresa de la trabajadora, previa 
autorizaÿión esÿrita del médiÿo de la 
instituÿión de seguridad soÿial que le 
ÿorresponda o, en su ÿaso, del serviÿio de 
salud que otorgue el patrón, tomando en 
ÿuenta la opinión del patrón y la naturaleza del 
trabajo que desempeñe, se podrá transferir 
hasta ÿuatro de las seis semanas de desÿanso 
previas al parto para después del mismo. En 
ÿaso de que los hijos hayan naÿido ÿon 
ÿualquier tipo de disÿapaÿidad o requieran 
atenÿión médiÿa hospitalaria, el desÿanso 
podrá ser de hasta oÿho semanas posteriores 
al parto, previa presentaÿión del ÿertifiÿado 
médiÿo ÿorrespondiente. 

En ÿaso de que se presente autorizaÿión de 
médiÿos partiÿulares, ésta deberá ÿontener el 
nombre y número de ÿédula profesional de 
quien los expida, la feÿha y el estado médiÿo 
de la trabajadora. 

II Bis. En ÿaso de adopÿión de un infante 
disfrutarán de un desÿanso de seis semanas 
ÿon goÿe de sueldo, posteriores al día en que 
lo reÿiban; 

III. Los períodos de desÿanso a que se refiere 
la fraÿÿión anterior se prorrogarán por el 
tiempo neÿesario en el ÿaso de que se 
enÿuentren imposibilitadas para trabajar a 
ÿausa del embarazo o del parto; 

  

II.    Disfrutarán de un desÿanso de seis 
semanas anteriores y seis posteriores al parto. 
A soliÿitud expresa de la persona trabajadora, 
previa autorizaÿión esÿrita del médiÿo de la 
instituÿión de seguridad soÿial que le 
ÿorresponda o, en su ÿaso, del serviÿio de 
salud que otorgue el patrón, tomando en 
ÿuenta la opinión del patrón y la naturaleza del 
trabajo que desempeñe, se podrá transferir 
hasta ÿuatro de las seis semanas de desÿanso 
previas al parto para después del mismo. En 
ÿaso de que las hijas o hijos hayan naÿido ÿon 
ÿualquier tipo de disÿapaÿidad o requieran 
atenÿión médiÿa hospitalaria, el desÿanso 
podrá ser de hasta oÿho semanas posteriores 
al parto, previa presentaÿión del ÿertifiÿado 
médiÿo ÿorrespondiente. 

En ÿaso de que se presente autorizaÿión de 
médiÿos partiÿulares, ésta deberá ÿontener el 
nombre y número de ÿédula profesional de 
quien los expida, la feÿha y el estado médiÿo 
de la persona trabajadora. 

II Bis. En ÿaso de adopÿión de un infante 
disfrutarán de un desÿanso de seis semanas 
ÿon goÿe de sueldo, posteriores al día en que 
lo reÿiban; 

III. Los períodos de desÿanso a que se refiere 
la fraÿÿión II se prorrogarán por el tiempo 
neÿesario en el ÿaso de que se enÿuentren 
imposibilitadas para trabajar a ÿausa del 
estado de gestaÿión o del parto; 
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IV.   En el período de laÿtanÿia hasta por el 
término máximo de seis meses, tendrán dos 
reposos extraordinarios por día, de media hora 
ÿada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar 
adeÿuado e higiéniÿo que designe la empresa, 
o bien, ÿuando esto no sea posible, previo 
aÿuerdo ÿon el patrón se reduÿirá en una hora 
su jornada de trabajo durante el período 
señalado; 

V. a VII. … 

IV.   En el período de laÿtanÿia hasta por el 
término máximo de seis meses, tendrán dos 
reposos extraordinarios por día, de media hora 
ÿada uno, para alimentar a sus  hijas o hijos, en 
lugar adeÿuado e higiéniÿo que designe la 
empresa, o bien, ÿuando esto no sea posible, 
previo aÿuerdo ÿon el patrón se reduÿirá en 
una hora su jornada de trabajo durante el 
período señalado; 

V. a VII. … 

Artíÿulo 170 Bis.- Los padres o madres de 
menores diagnostiÿados ÿon ÿualquier tipo de 
ÿánÿer, gozarán de la liÿenÿia a que se refiere 
el artíÿulo 140 Bis de la Ley del Seguro Soÿial, 
en los términos referidos, ÿon la intenÿión de 
aÿompañar a los menÿionados paÿientes en 
sus ÿorrespondientes tratamientos médiÿos. 

Artíÿulo 170 Bis.- Las personas trabajadoras 
tutoras, madres o padres de menores 
diagnostiÿados ÿon ÿualquier tipo de ÿánÿer, 
gozarán de la liÿenÿia a que se refiere el 
artíÿulo 140 Bis de la Ley del Seguro Soÿial, en 
los términos referidos, ÿon la intenÿión de 
aÿompañar a los menÿionados paÿientes en 
sus ÿorrespondientes tratamientos médiÿos. 

Artíÿulo 172.- En los estableÿimientos en que 
trabajen mujeres, el patrón debe mantener un 
número sufiÿiente de asientos o sillas a 
disposiÿión de las madres trabajadoras. 

Artíÿulo 172.- En los estableÿimientos en que 
trabajen mujeres embarazadas y personas 
embarazadas, el patrón debe mantener un 
número sufiÿiente de asientos o sillas a su 
disposiÿión. 

Artíÿulo 283.- En materia de seguridad y 
salud, las personas empleadoras tienen las 
obligaÿiones espeÿiales siguientes: 

I. a XIII. … 

XIX. Observar las disposiÿiones apliÿables de 
las normas ofiÿiales mexiÿanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, 

Artíÿulo 283.- En materia de seguridad y salud, 
las personas empleadoras tienen las 
obligaÿiones espeÿiales siguientes: 

I. a XIII. … 

XIX. Observar las disposiÿiones apliÿables de 
las normas ofiÿiales mexiÿanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, espeÿialmente, 
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espeÿialmente, en el ÿaso de las mujeres, 
mujeres embarazadas o en laÿtanÿia y la 
prohibiÿión de exponer a las personas 
menores de edad a riesgos para la salud. 

… 

en el ÿaso de las mujeres embarazadas y 
personas embarazadas o en laÿtanÿia y la 
prohibiÿión de exponer a las personas 
menores de edad a riesgos para la salud. 

… 

Artíÿulo 283 Ter.- La persona empleadora 
deberá promover un ambiente laboral libre de 
disÿriminaÿión y de violenÿia, favoreÿiendo la 
igualdad sustantiva a través de la promoÿión y 
fortaleÿimiento del reÿonoÿimiento de la 
diversidad ÿultural indígena y afromexiÿana, 
goÿe o ejerÿiÿio de los dereÿhos humanos y 
las libertades fundamentales en el ámbito 
laboral de las personas trabajadoras del 
ÿampo.  

La persona empleadora deberá respetar los 
desÿansos pre y postnatales de las 
trabajadoras embarazadas. Se deberán 
estableÿer las garantías y ÿondiÿiones 
adeÿuadas dentro del espaÿio de trabajo para 
el ejerÿiÿio de la laÿtanÿia infantil mediante la 
instalaÿión de salas de laÿtanÿia en términos 
de la presente Ley. La trabajadora del ÿampo 
temporal tendrá estabilidad en su empleo 
durante la gestaÿión y hasta el término del 
puerperio. 

Artíÿulo 283 Ter.- La persona empleadora 
deberá promover un ambiente laboral libre de 
disÿriminaÿión y de violenÿia, favoreÿiendo la 
igualdad sustantiva a través de la promoÿión y 
fortaleÿimiento del reÿonoÿimiento de la 
diversidad ÿultural indígena y afromexiÿana, 
goÿe o ejerÿiÿio de los dereÿhos humanos y 
las libertades fundamentales en el ámbito 
laboral de las personas trabajadoras del 
ÿampo.  

La persona empleadora deberá respetar los 
desÿansos pre y postnatales de las personas 
trabajadoras embarazadas. Se deberán 
estableÿer las garantías y ÿondiÿiones 
adeÿuadas dentro del espaÿio de trabajo para 
el ejerÿiÿio de la laÿtanÿia infantil mediante la 
instalaÿión de salas de laÿtanÿia en términos 
de la presente Ley. La trabajadora del ÿampo 
temporal tendrá estabilidad en su empleo 
durante la gestaÿión y hasta el término del 
puerperio. 

Artíÿulo 331 Ter.- El trabajo del hogar deberá 
fijarse mediante ÿontrato por esÿrito, de 
ÿonformidad ÿon la legislaÿión naÿional o ÿon 
ÿonvenios ÿoleÿtivos, que inÿluya ÿomo 
mínimo: 

[...] 

Queda prohibido soliÿitar ÿonstanÿia o prueba 
de no gravidez para la ÿontrataÿión de una 
mujer ÿomo trabajadora del hogar; y no podrá 

Artíÿulo 331 Ter.- El trabajo del hogar deberá 
fijarse mediante ÿontrato por esÿrito, de 
ÿonformidad ÿon la legislaÿión naÿional o ÿon 
ÿonvenios ÿoleÿtivos, que inÿluya ÿomo 
mínimo: 

[...] 

Queda prohibido soliÿitar ÿonstanÿia o prueba 
de no gravidez para la ÿontrataÿión de una 
mujer ÿomo trabajadora del hogar; y no podrá 
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despedirse a una persona trabajadora 
embarazada, de ser el ÿaso, el despido se 
presumirá ÿomo disÿriminaÿión. 

… 

… 

… 

despedirse a una persona trabajadora 
embarazada, de ser el ÿaso, el despido se 
presumirá ÿomo disÿriminaÿión. 

… 

… 

… 

Artíÿulo 423.- El reglamento ÿontendrá: 

I. a VI. … 

VII. Labores insalubres y peligrosas que no 
deben desempeñar los menores y la 
proteÿÿión que deben tener las trabajadoras 
embarazadas;  

VIII. a XI. …  

Artíÿulo 423.- El reglamento ÿontendrá: 

I. a VI. … 

VII. Labores insalubres y peligrosas que no 
deben desempeñar los menores y la 
proteÿÿión que deben tener las personas 
trabajadoras embarazadas;  

VIII. a XI. …  

Artíÿulo 857.- El seÿretario instruÿtor del 
Tribunal, a petiÿión de parte, podrá deÿretar 
las siguientes providenÿias ÿautelares:  

I. a II. … 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de 
baja de la instituÿión de seguridad soÿial en la 
que se enÿuentra afiliada la trabajadora 
embarazada que haya sido despedida, ÿuando 
a juiÿio del Tribunal existan indiÿios sufiÿientes 
para presumir que fue separada en razón de 
su estado; diÿha medida se apliÿará siempre y 
ÿuando se aÿompañe a la demanda 
ÿertifiÿado médiÿo que aÿredite el embarazo, 
emitido ÿonforme a los requisitos y 
formalidades ÿontempladas en la ley, y 

IV. … 

Artíÿulo 857.- El seÿretario instruÿtor del 
Tribunal, a petiÿión de parte, podrá deÿretar las 
siguientes providenÿias ÿautelares:  

I. a II. … 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de 
baja de la instituÿión de seguridad soÿial en la 
que se enÿuentra afiliada la persona 
trabajadora embarazada que haya sido 
despedida, ÿuando a juiÿio del Tribunal existan 
indiÿios sufiÿientes para presumir que fue 
separada en razón de su estado; diÿha medida 
se apliÿará siempre y ÿuando se aÿompañe a 
la demanda ÿertifiÿado médiÿo que aÿredite el 
embarazo, emitido ÿonforme a los requisitos y 
formalidades ÿontempladas en la ley, y 

IV. … 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos poner a ÿonsideraÿión de esta 
Honorable Soberanía, el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 

ÚNICO. Se reforma el artíÿulo 56, la fraÿÿión IV del artíÿulo 127, las fraÿÿiones XXVII XXVII 
Bis del artíÿulo 12, las fraÿÿiones XIV y XV del artíÿulo 133, la denominaÿión del Título 
Quinto, los artíÿulos 164, 165, 166, 167, los párrafos primero y segundo del artíÿulo 168, las 
fraÿÿiones I, II, III y IV del artíÿulo 170, los artíÿulos 170 Bis, 172, fraÿÿiones XIX del artíÿulo 
283, el párrafo segundo del artíÿulo 283 ter, el párrafo terÿero del artíÿulo  331, la fraÿÿión 
VII del artíÿulo 423 y la fraÿÿión II del artíÿulo 857 de la Ley Federal del Trabajo. Para 
quedar ÿomo sigue:  

Artíÿulo 56. Las ÿondiÿiones de trabajo basadas en el prinÿipio de igualdad  sustantiva 
entre todas las personas trabajadoras en  ningún ÿaso podrán ser inferiores a las fijadas 
en esta Ley y deberán ser proporÿionales a la importanÿia de los serviÿios e iguales para 
trabajos iguales, sin que puedan estableÿerse diferenÿias y/o exÿlusiones por motivo de 
origen étniÿo o naÿionalidad, sexo, orientaÿión sexual, género, identidad o expresión de 
género  edad, disÿapaÿidad, ÿondiÿión soÿial, ÿondiÿiones de salud, religión, opiniones, 
preferenÿias sexuales, ÿondiÿiones de embarazo, responsabilidades familiares o estado 
ÿivil, salvo las modalidades expresamente ÿonsignadas en esta Ley. 

Artíÿulo 127.- El dereÿho de los trabajadores a partiÿipar en el reparto de utilidades, 
reÿonoÿido en la Constituÿión Polítiÿa de los Estados Unidos Mexiÿanos, se ajustará a las 
normas siguientes: 

I. a III. … 

IV. Las mujeres embarazadas y personas embarazadas trabajadoras, durante los 
períodos pre y postnatales, y los trabajadores víÿtimas de un riesgo de trabajo durante el 
período de inÿapaÿidad temporal, serán ÿonsiderados ÿomo trabajadores en serviÿio 
aÿtivo; 

IV Bis. a IX. … 
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Artíÿulo 132.- Son obligaÿiones de las personas empleadoras: 

I. a XXVI. … 

XXVII.- Proporÿionar a las mujeres embarazadas y personas embarazadas la proteÿÿión 
que establezÿan los reglamentos; 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de seis semanas ÿon goÿe de sueldo, a las 
personas trabajadoras por el naÿimiento de sus hijas o hijos y de igual manera en el ÿaso 
de la adopÿión de un infante; 

XXX. a XXXIII. … 

Artíÿulo 133.- Queda prohibido a las personas empleadoras o a sus representantes: 

I. a XIII. … 

XIV.  Exigir la presentaÿión de ÿertifiÿados médiÿos de no gestaÿión para el ingreso, 
permanenÿia o asÿenso en el empleo; 

XV.  Despedir a una persona trabajadora o ÿoaÿÿionarla direÿta o indireÿtamente para 
que renunÿie por su estado de gestaÿión, por ÿambio de estado ÿivil o por tener el 
ÿuidado de hijas o hijos menores, y 

XV. a XVIII. … 

TITULO QUINTO 

Trabajo de las mujeres y  personas gestantes y ÿon responsabilidades de ÿuidado 

Artíÿulo 164.- Todas las personas trabajadoras disfrutan de los mismos dereÿhos y 
tienen las mismas obligaÿiones, garantía que se estableÿe en lo general y 
espeÿífiÿamente en funÿión de la proteÿÿión de las trabajadoras y trabajadores ÿon 
responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y oportunidades. 

Artíÿulo 165.- Las modalidades que se ÿonsignan en este ÿapítulo tienen ÿomo propósito 
fundamental, la proteÿÿión de la ÿrianza y la gestaÿión. 
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Artíÿulo 166.- Cuando se ponga en peligro la salud de la mujeres embarazadas y 
personas embarazadas, o la del produÿto, ya sea durante el estado de gestaÿión o el de 
laÿtanÿia y sin que sufra perjuiÿio en su salario, prestaÿiones y dereÿhos, no se podrá 
utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo noÿturno industrial, en 
estableÿimientos ÿomerÿiales o de serviÿio después de las diez de la noÿhe, así ÿomo en 
horas extraordinarias. 

Artíÿulo 167.- Para los efeÿtos de este título, son labores peligrosas o insalubres las que, 
por la naturaleza del trabajo, por las ÿondiÿiones físiÿas, químiÿas y biológiÿas del medio 
en que se presta, o por la ÿomposiÿión de la materia prima que se utiliÿe, son ÿapaÿes de 
aÿtuar sobre la vida y la salud físiÿa y mental de la mujer o persona en estado de 
gestaÿión  o del produÿto.  
 
… 
 

Artíÿulo 168. En ÿaso de que las autoridades ÿompetentes emitan una deÿlaratoria de 
ÿontingenÿia sanitaria, ÿonforme a las disposiÿiones apliÿables, no podrá utilizarse el 
trabajo de las mujeres o personas trabajadoras en periodos de gestaÿión o de laÿtanÿia. 
Las trabajadoras que se enÿuentren en este supuesto, no sufrirán perjuiÿio en su salario, 
prestaÿiones y dereÿhos. 

Cuando ÿon motivo de la deÿlaratoria de ÿontingenÿia sanitaria se ordene la suspensión 
general de labores, a las mujeres o personas trabajadoras en periodos de gestaÿión o de 
laÿtanÿia les será apliÿable lo dispuesto por el artíÿulo 429, fraÿÿión IV de esta Ley. 

Artíÿulo 170.- Las personas trabajadoras gestantes tendrán los siguientes dereÿhos: 

I. Durante el período de gestaÿión, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos 
ÿonsiderables y signifiquen un peligro para su salud en relaÿión ÿon la gestaÿión, tales 
ÿomo levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzÿan trepidaÿión, estar de pie 
durante largo tiempo o que aÿtúen o puedan alterar su estado psíquiÿo y nervioso;  

II.    Disfrutarán de un desÿanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A 
soliÿitud expresa de la persona trabajadora, previa autorizaÿión esÿrita del médiÿo de la 
instituÿión de seguridad soÿial que le ÿorresponda o, en su ÿaso, del serviÿio de salud que 
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otorgue el patrón, tomando en ÿuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que 
desempeñe, se podrá transferir hasta ÿuatro de las seis semanas de desÿanso previas al 
parto para después del mismo. En ÿaso de que las hijas o hijos hayan naÿido ÿon 
ÿualquier tipo de disÿapaÿidad o requieran atenÿión médiÿa hospitalaria, el desÿanso 
podrá ser de hasta oÿho semanas posteriores al parto, previa presentaÿión del ÿertifiÿado 
médiÿo ÿorrespondiente. 

En ÿaso de que se presente autorizaÿión de médiÿos partiÿulares, ésta deberá ÿontener 
el nombre y número de ÿédula profesional de quien los expida, la feÿha y el estado 
médiÿo de la persona trabajadora. 

II Bis. En ÿaso de adopÿión de un infante disfrutarán de un desÿanso de seis semanas ÿon 
goÿe de sueldo, posteriores al día en que lo reÿiban; 

III. Los períodos de desÿanso a que se refiere la fraÿÿión II se prorrogarán por el tiempo 
neÿesario en el ÿaso de que se enÿuentren imposibilitadas para trabajar a ÿausa del 
estado de gestaÿión o del parto; 

  

IV.   En el período de laÿtanÿia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán dos 
reposos extraordinarios por día, de media hora ÿada uno, para alimentar a sus  hijas o 
hijos, en lugar adeÿuado e higiéniÿo que designe la empresa, o bien, ÿuando esto no sea 
posible, previo aÿuerdo ÿon el patrón se reduÿirá en una hora su jornada de trabajo 
durante el período señalado; 

V. a VII. … 

Artíÿulo 170 Bis.- Las personas trabajadoras tutoras, madres o padres de menores 
diagnostiÿados ÿon ÿualquier tipo de ÿánÿer, gozarán de la liÿenÿia a que se refiere el 
artíÿulo 140 Bis de la Ley del Seguro Soÿial, en los términos referidos, ÿon la intenÿión de 
aÿompañar a los menÿionados paÿientes en sus ÿorrespondientes tratamientos médiÿos. 

Artíÿulo 172.- En los estableÿimientos en que trabajen mujeres embarazadas y personas 
embarazadas, el patrón debe mantener un número sufiÿiente de asientos o sillas a su 
disposiÿión. 
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Artíÿulo 283.- En materia de seguridad y salud, las personas empleadoras tienen las 
obligaÿiones espeÿiales siguientes: 

I. a XIII. … 

XIX. Observar las disposiÿiones apliÿables de las normas ofiÿiales mexiÿanas en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, espeÿialmente, en el ÿaso de las mujeres 
embarazadas y personas embarazadas o en laÿtanÿia y la prohibiÿión de exponer a las 
personas menores de edad a riesgos para la salud. 

… 

Artíÿulo 283 Ter.- La persona empleadora deberá promover un ambiente laboral libre de 
disÿriminaÿión y de violenÿia, favoreÿiendo la igualdad sustantiva a través de la 
promoÿión y fortaleÿimiento del reÿonoÿimiento de la diversidad ÿultural indígena y 
afromexiÿana, goÿe o ejerÿiÿio de los dereÿhos humanos y las libertades fundamentales 
en el ámbito laboral de las personas trabajadoras del ÿampo.  

La persona empleadora deberá respetar los desÿansos pre y postnatales de las personas 
trabajadoras embarazadas. Se deberán estableÿer las garantías y ÿondiÿiones adeÿuadas 
dentro del espaÿio de trabajo para el ejerÿiÿio de la laÿtanÿia infantil mediante la 
instalaÿión de salas de laÿtanÿia en términos de la presente Ley. La trabajadora del 
ÿampo temporal tendrá estabilidad en su empleo durante la gestaÿión y hasta el término 
del puerperio. 

Artíÿulo 331 Ter.- El trabajo del hogar deberá fijarse mediante ÿontrato por esÿrito, de 
ÿonformidad ÿon la legislaÿión naÿional o ÿon ÿonvenios ÿoleÿtivos, que inÿluya ÿomo 
mínimo: 

[...] 

Queda prohibido soliÿitar ÿonstanÿia o prueba de no gravidez para la ÿontrataÿión de una 
mujer ÿomo trabajadora del hogar; y no podrá despedirse a una persona trabajadora 
embarazada, de ser el ÿaso, el despido se presumirá ÿomo disÿriminaÿión. 

… 

… 
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… 

Artíÿulo 423.- El reglamento ÿontendrá: 

I. a VI. … 

VII. Labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores y la 
proteÿÿión que deben tener las personas trabajadoras embarazadas;  

VIII. a XI. … 

Artíÿulo 857.- El seÿretario instruÿtor del Tribunal, a petiÿión de parte, podrá deÿretar las 
siguientes providenÿias ÿautelares:  

I. a II. … 

III. Requerir al patrón se abstenga de dar de baja de la instituÿión de seguridad soÿial en 
la que se enÿuentra afiliada la persona trabajadora embarazada que haya sido 
despedida, ÿuando a juiÿio del Tribunal existan indiÿios sufiÿientes para presumir que fue 
separada en razón de su estado; diÿha medida se apliÿará siempre y ÿuando se 
aÿompañe a la demanda ÿertifiÿado médiÿo que aÿredite el embarazo, emitido ÿonforme 
a los requisitos y formalidades ÿontempladas en la ley, y 

IV. … 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.  Publíquese en el Diario Ofiÿial de la Federaÿión. 

SEGUNDO. El presente Deÿreto entrará en vigor el día siguiente de su publiÿaÿión en el 
Diario Ofiÿial de la Federaÿión. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya 

 
______________________________ 

 
Dip. Ceÿilia Vadillo Obregón 

 
______________________________ 
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Dip. Rebeÿa Peralta León 
 
______________________________ 

 
Dip. Olivia Garza de los Santos  

 
______________________________ 

 
Dip. Diego Orlando Garrido López 

 
______________________________ 

 
Dip. María del Rosario Morales Ramos 

 
______________________________ 

 
Dip. Leonor Gómez Otegui 

 
______________________________ 

 
Dip. Diana Barragán Sánÿhez 

 
______________________________ 

 
Dip. Miriam Valeria Cruz Flores 

 
______________________________ 

 
Dip. Daniela Giÿela Álvarez Camaÿho 

 
______________________________ 

 
Dip. Tania Nanette Larios Pérez 

 
______________________________ 

 
Dip. Patriÿia Urriza Arellano 

 
______________________________ 

Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama 
 
______________________________ 

Dip. Paula Alejandra Pérez Cordova 
 
______________________________ 

Dip. Juana María Juárez López 
 
______________________________ 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Reÿinto Legislativo de Donÿeles, a los 17  días del mes 
de febrero del año 2026 
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�ĞƌƚŝĨŝĐĂĚŽ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗Ϭϳ

�ŽĐƵŵĞŶƚŽ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐŽ ^ŽůŝĐŝƚĂŶƚĞ�ĚĞů�ƉƌŽĐĞƐŽ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂ�^ŝŶ�ĐŽŶĨŝƌŵĂĐŝſŶ

/ĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽƌ͗ ϲϵϴϳ��ϲϰϴ�ϲϯϱ�ϰϭϵϳϳϵϵ�ϲ�
EŽŵďƌĞ�Ǉ�ĞǆƚĞŶƐŝſŶ͗ /ŶŝĐŝĂƚŝǀĂƐ�Ͳ�WĂƌůĂŵĞŶƚŽ�>'�d/Y͘ƉĚĨ
�ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ͗
�ĂŶƚŝĚĂĚ�ĚĞ�ƉĄŐŝŶĂƐ͗ ϯ
�ƐƚĂĚŽ͗ &ŝƌŵĂĚŽ
&ŝƌŵĂŶƚĞƐ͗ ϭϱ
,ƵĞůůĂ�ĚŝŐŝƚĂů�ĚĞů�ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ�ĚĞů�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ�ŽƌŝŐŝŶĂů͗
ϱϬϳϬĨďĞϲϳĂĐĞϮϱϰϴϱϰϭϬϮĂϲϵĨϯϲϮϮĐϰϮϮϭϳϵĚĚĐϮϬĐϴďĞϮϬϮĐĞĂϰĂĚĨĂϰĐĨϬϭϰϰĨ

,ƵĞůůĂ�ĚŝŐŝƚĂů�ĚĞů�ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ�ĚĞů�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ�ĨŝƌŵĂĚŽ͗
ĚϭĚϱϭϬϮĞďϭϬĚϱĐĞϱϭϭĂϲϴϮďϲϬϰϴϬďϰĐĚϴĨĚϬϵϮϲϮϬϴĚďďĐϰϭϲĞĨďϬĂĂĂϳĞďϭϳϴϲϰ

EŽŵďƌĞ͗ :ĂŶŶĞƚĞ��ůŝǌĂďĞƚŚ�'ƵĞƌƌĞƌŽ�DĂǇĂ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗ ^Z�>h��^������s
�ŽƌƌĞŽ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐŽ͗ ũĂŶŶĞƚĞ͘ŐƵĞƌƌĞƌŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ
dĞůĠĨŽŶŽ͗

�ŝƌĞĐĐŝſŶ�/W͗ ϮϴϬϲ͗ϭϬϳĞ͗ϭĂ͗ϱĐĞϳ͗ďϰϱϱ͗ϳĐϬĂ͗Ğϰϳϱ͗ϵϭĨϴ

&ĞĐŚĂ�Ǉ�ŚŽƌĂ�ĚĞ�ĞŵŝƐŝſŶ�
;�ŵĞƌŝĐĂͬDĞǆŝĐŽͺ�ŝƚǇͿ͗
ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϱ͗ϭϱ

�ŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ĐŽŶƐĞƌǀĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ�ĨŝƌŵĂĚŽ

/ŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ /ŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĞŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ

&ĞĐŚĂ�ĚĞ�ĞŵŝƐŝſŶ͗
ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϮϬ͗Ϭϳ͗ϰϱ�hd��;ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗Ϭϳ͗ϰϱ�,ŽƌĂ�ůŽĐĂů�ĚĞ�ůĂ��ŝƵĚĂĚ�ĚĞ�DĠǆŝĐŽͿ
EŽŵďƌĞ�Ǉ�ĞǆƚĞŶƐŝſŶ͗
ϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ͘ĐŽŶƐ

,ƵĞůůĂ�ĚŝŐŝƚĂů�ĐŽŶƚĞŶŝĚĂ�ĞŶ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ͗
ĚϭĚϱϭϬϮĞďϭϬĚϱĐĞϱϭϭĂϲϴϮďϲϬϰϴϬďϰĐĚϴĨĚϬϵϮϲϮϬϴĚďďĐϰϭϲĞĨďϬĂĂĂϳĞďϭϳϴϲϰ

WƌĞƐƚĂĚŽƌ�ĚĞ�^ĞƌǀŝĐŝŽƐ�ĚĞ��ĞƌƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�;W^�Ϳ͗
W^��tKZ>��^͘�͘�����͘s͘
�ĞƌƚŝĨŝĐĂĚŽ�W^��ǀĄůŝĚŽ�ĚĞƐĚĞ͗ ϮϬϭϳͲϬϳͲϭϵ
�ĞƌƚŝĨŝĐĂĚŽ�W^��ǀĄůŝĚŽ�ŚĂƐƚĂ͗ ϮϬϮϵͲϬϳͲϭϵ

&ŝƌŵĂŶƚĞƐ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭ͘ sĂůĞŶƚŝŶĂ��ĂƚƌĞƐ�'ƵĂĚĂƌƌĂŵĂ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ǀĂůĞŶƚŝŶĂ͘ďĂƚƌĞƐΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�Ϯϯ&Ϯ�Ϯ�ϳϰϬϯϮϵϰϰϳϲϯ�ϵ
/W͗ ϭϴϵ͘Ϯϭϳ͘ϴϴ͘Ϯϯϴ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗Ϯϵ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϮ͗ϭϯ͗ϱϴ
sŝƐƚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϭϭ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϭϭ͘Ϯϵϯ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϭϭ͘Ϯϵϰ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�Ϯ͘ :ĂŶŶĞƚĞ�'ƵĞƌƌĞƌŽ�DĂǇĂ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ũĂŶŶĞƚĞ͘ŐƵĞƌƌĞƌŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴϳ�ϰ&��&ϯ�ϬϮϲϲϬϭϯϰϯ&ϱϯ
/W͗ ϮϴϬϲ͗ϭϬϳĞ͗ϭĂ͗ϱĐĞϳ͗ϵĚĐĚ͗ϲϭďϱ͗ϭϵϭϴ͗Đϲϭϲ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϱ͗ϰϰ͗Ϯϴ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϴ͗ϭϮ͗ϯϬ
sŝƐƚŽ͗ ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϴ͗ϭϮ͗ϰϮ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϴ͗ϭϮ͗ϰϯ͘ϭϴϰ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϳͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϴ͗ϭϮ͗ϰϯ͘ϭϴϱ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϯ͘ �ŝĂŶĂ��ĂƌƌĂŐĄŶ�^ĄŶĐŚĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ĚŝĂŶĂ͘ďĂƌƌĂŐĂŶΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�ϯϱ&����&ϱ&Ϯ��ϵϮ��ϭϴϭ
/W͗ ϮϴϬϲ͗ϭϬϲĞ͗ϭϲ͗ϱĞϲĚ͗ϱϬϬϴ͗ĂĐϳ͗ĂĐϬϵ͗ϴϰϱϱ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗Ϯϲ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϯ͗ϯϭ͗ϬϬ
sŝƐƚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϯ͗ϯϭ͗Ϭϵ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϯ͗ϯϭ͗Ϭϵ͘ϲϱϱ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϯ͗ϯϭ͗Ϭϵ͘ϲϱϲ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϰ͘ :ƵĂŶĂ�DĂƌşĂ�:ƵĄƌĞǌ�>ſƉĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ŵĂƌŝĂ͘ũƵĂƌĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�ϰϰ��Ϭ��Ϯ�ϵϭϭϯ�Ϯϭ�ϳϬϯ
/W͗ ϮϴϬϲ͗ϮĨϬ͗ϵϴϰϭ͗ĨϭĨĂ͗Đϭϴϴ͗ĂĐϭϬ͗ĞĨϭϮ͗ϵďĨĞ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗ϯϬ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϰ͗ϯϯ͗ϰϬ
sŝƐƚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗ϯϯ͗ϰϵ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗ϯϯ͗ϱϬ͘Ϯϰϵ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϰ͗ϯϯ͗ϱϬ͘Ϯϱ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϱ͘ �ĞĐŝůŝĂ�sĂĚŝůůŽ�KďƌĞŐſŶ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ĐĞĐŝůŝĂ͘ǀĂĚŝůůŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ�ϱϱϮϬϳ�ϭ&ϱϭϭϲϴ�Ϯ&ϵϵ�ϳ
/W͗ ϭϴϵ͘ϮϰϬ͘Ϯϰϲ͘ϱϵ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗ϯϭ͗Ϯϰ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�
Ϭϵ͗ϱϱ͗ϰϮ
sŝƐƚŽ͗ ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�Ϭϵ͗ϱϲ͗ϭϲ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�Ϭϵ͗ϱϲ͗ϭϲ͘ϴϭϴ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϬͬϬϮͬϮϬϮϲ�Ϭϵ͗ϱϲ͗ϭϲ͘ϴϮ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϲ͘ >ĞŽŶŽƌ�'ſŵĞǌ�KƚĞŐƵŝ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ůĞŽŶŽƌ͘ŐŽŵĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
�ŝďƵũĂĚĂ�ĞŶ�ĚŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽ

WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ ϲϵϴ��ϳϭϴϲϰϴϴϴ�ϮϯϮϱϭ�ϴϮϬϯ
/W͗ ϭϴϵ͘ϭϰϲ͘ϭϯϰ͘ϭϲϰ

&ŝƌŵĂ�ĐŽŶ�ƚĞǆƚŽ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϳ͗ϭϱ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϮ
sŝƐƚŽ͗ ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϴ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϵ͘ϭϬϴ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
ϭϭͬϬϮͬϮϬϮϲ�ϭϮ͗ϭϰ͗ϰϵ͘ϭϬϵ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϳ͘ ZĞďĞĐĂ�WĞƌĂůƚĂ�>ĞſŶ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ƌĞďĞĐĂ͘ƉĞƌĂůƚĂΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϱ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϴ͘ KůŝǀŝĂ�'ĂƌǌĂ�ĚĞ�ůŽƐ�^ĂŶƚŽƐ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ŽůŝǀŝĂ͘ŐĂƌǌĂΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϱ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϵͬϬϮͬϮϬϮϲ�
Ϭϴ͗ϯϵ͗ϯϮ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϵ͘ �ŝĞŐŽ�'ĂƌƌŝĚŽ�>ſƉĞǌ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ĚŝĞŐŽ͘ŐĂƌƌŝĚŽΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϲ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϬ͘ ZŽƐĂƌŝŽ�DŽƌĂůĞƐ�ZĂŵŽƐ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ƌŽƐĂƌŝŽ͘ŵŽƌĂůĞƐΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϲ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ
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&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϭ͘ sĂůĞƌŝĂ��ƌƵǌ�&ůŽƌĞƐ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗
ǀĂůĞƌŝĂ͘ĐƌƵǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϳ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϬϴͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϮ͗Ϭϯ͗Ϭϲ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϮ͘ �ĂŶŝĞůĂ��ůǀĂƌĞǌ��ĂŵĂĐŚŽ�

�ƚƌŝďƵƚŽƐ &ŝƌŵĂ &ĞĐŚĂ

dŝƉŽ�ĚĞ�ĂĐƚƵĂĐŝſŶ͗ WŽƌ�ƐƵ�WƌŽƉŝŽ�
�ĞƌĞĐŚŽ
�ŽŵƉĂŹşĂ͗
DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ͗ �ŽƌƌĞŽ
�ŽƌƌĞŽ͗ ŐŝĐĞůĂ͘ĂůǀĂƌĞǌΛĐŽŶŐƌĞƐŽĐĚŵǆ͘ŐŽď͘ŵǆ

dĞůĠĨŽŶŽ͗
�ŵŝƐŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ĨŝƌŵĂ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐĂ͗
WůĂƚĂĨŽƌŵĂ͗ ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆ

/�͗ EK�W�Zd/�/WM
/W͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

�ŶǀŝĂĚŽ͗ ϭϯͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϳ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
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ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϴ
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ϭϬ͗ϯϮ͗ϯϰ
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EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
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ϭϬ͗Ϯϲ͗ϭϵ
�ĐĞƉƚſ��ǀŝƐŽ�ĚĞ�
WƌŝǀĂĐŝĚĂĚ͗ ϭϮͬϬϮͬϮϬϮϲ�
ϭϰ͗ϭϵ͗ϰϮ
sŝƐƚŽ͗ EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
�ŽŶĨŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ
&ŝƌŵĂĚŽ͗
EŽ�ƉĂƌƚŝĐŝƉſ

DĠƚŽĚŽ�ĚĞ�ǀĂůŝĚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĨŝƌŵĂŶƚĞ͗ �ŶůĂĐĞ�ĚĞ�ǀĞƌŝĨŝĐĂĐŝſŶ

�Ŷ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞŶůĂĐĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ƉŽƌƚĂů�ƉĂƌĂ�ǀĂůŝĚĂƌ�ůĂ�ĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂ�EKDͲϭϱϭ�Ǉ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͗
ŚƚƚƉƐ͗ͬͬĂƉƉ͘ĐŽŶͲĐĞƌƚĞǌĂ͘ŵǆͬĐŽŶƐƚĂŶĐŝĂͬϵĂĨϲϳĞĂϯͲϮĚĨďͲϰĞĂϬͲϵϳĂϰͲĚĐĚϭϮϵďϳĞĐĚϱ

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/9af67ea3-2dfb-4ea0-97a4-dcd129b7ecd5
https://app.con-certeza.mx/constancia/9af67ea3-2dfb-4ea0-97a4-dcd129b7ecd5


&ŝƌŵĂŶƚĞ�ϭϱ͘ WĂƵůĂ�WĠƌĞǌ��ŽƌĚŽǀĂ�
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